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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Modificación de los “Lineamientos Institu- 
cionales para la Gestión del Riesgo en el  
ITCR: SEVRI-TEC”, en atención del  
acuerdo de la Asamblea Institucional Re- 
presentativa de la Sesión Ordinaria  
94-2018, relativo a la revisión de normativa  
institucional para asegurar la correcta im- 
plementación de lo aprobado en Campus  
Tecnológicos y Centros Académicos 
 

RESULTANDO QUE: 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa constituyen la base para la 
toma de decisiones del Consejo Institu-
cional; en lo conducente, interesa la que 
se indica a continuación:  
 

“5. Gestión Institucional. Se 
fomentarán las mejores prác-
ticas de gestión para una 
efectiva operación de los pro-
cesos, bajo principios de in-
novación y excelencia, con la 
incorporación de plataformas 
eficientes de TIC, orientadas 
al cumplimiento de los fines y 
principios institucionales 
para lograr la satisfacción de 
los usuarios de la Institu-
ción”.  

 
2. El Estatuto Orgánico establece en el ar-

tículo 18, la siguiente función del Consejo 
Institucional:  

  
“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Ins-
titucional:  
…  
f. Aprobar, promulgar y modifi-
car los reglamentos generales 
necesarios para el funciona-
miento del Instituto, así como 
los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcio-
namiento de la Asamblea Insti-
tucional Representativa y del 
Congreso Institucional  
   
Los reglamentos que regulan 
la materia electoral deben ser 

consultados al Tribunal Institu-
cional Electoral antes de su 
aprobación en firme. El Tribu-
nal Institucional Electoral con-
tará con diez días hábiles para 
pronunciarse  
...” 

 
3. La Secretaría del Consejo Institucional 

recibió el oficio DAIR-073-2018, con fe-
cha de recibido 10 de mayo de 2018, sus-
crito por el MAE. Nelson Ortega Jiménez, 
entonces Presidente del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, 
dirigido al Dr.  Julio Calvo Alvarado, en-
tonces Presidente del Consejo Institucio-
nal, en el cual transcribe el acuerdo to-
mado por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, en la Sesión Ordinaria 94-
2018, del 25 de abril de 2018, sobre la 
propuesta base conciliada No. 4-2 titu-
lada “Modificación de varios Artículos del 
Estatuto Orgánico para atender el 
acuerdo del III Congreso Institucional, se-
gún se transcribe a continuación: 

 
“RESULTANDO QUE:  
 

I. En la Sesión Ordinaria N° 
94-2018, de la Asamblea 
Institucional Representa-
tiva, celebrada el miércoles 
25 de abril de 2018, se pre-
sentó la propuesta base 
conciliada N°4-2 titulada 
“Modificación de varios artí-
culos del Estatuto Orgánico 
para atender el acuerdo del 
III Congreso Institucional 
referente a los Campus 
Tecnológicos en el ITCR”. 

 

II. La Asamblea aprobó su 
procedencia. 

 

III. En la parte resolutiva, en 
los puntos 5 y 6, el acuerdo 
indica textualmente: 

 

“5. Encomendar al 
Consejo Institucional que 
analice y adecue, en caso 
necesario, la estructura 
programática actual con el 
fin que responda a la 
nueva estructura de 



 
Campus Tecnológicos y 
Centros Académicos, a 
más tardar dos años a 
partir de la aprobación de 
esta propuesta. 

 

6. Encomendar al Consejo 
Institucional se ajuste la 
normativa institucional 
necesaria para asegurar 
la correcta 
implementación de lo 
aprobado en esta 
propuesta”. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

A. Corresponde al Directorio de la AIR 
proceder con las acciones que el 
acuerdo tomado por la Asamblea 
lleve implícito. 

 
POR TANTO, EL DIRECTORIO DE 
LA ASAMBLEA INSTITUCIONAL 
REPRESENTATIVA ACUERDA: 
 

1. Encomendar al Consejo Insti-
tucional que analice y adecue, 
en caso necesario, la estruc-
tura programática actual con 
el fin que responda a la nueva 
estructura de Campus Tecno-
lógicos y Centros Académi-
cos, a más tardar dos años a 
partir de la aprobación de esta 
propuesta. 

2. Encomendar al Consejo Insti-
tucional se ajuste la normativa 
institucional necesaria para 
asegurar la correcta imple-
mentación de lo aprobado en 
Campus Tecnológicos y Cen-
tros Académicos.  

3. Mantener informado a este Di-
rectorio sobre las acciones 
que se tomen para atender 
este acuerdo. 

4. Dar firmeza al acuerdo. 
5. Tramitar el acuerdo.” 

 
4. El Reglamento de la Asamblea Institucio-

nal Representativa, en su artículo 2, esta-
blece:  
  

“Artículo 2 Atribuciones gene-
rales de la Asamblea   

…   
 

 

Los acuerdos tomados por la 
Asamblea no podrán ser modi-
ficados por el Consejo Institu-
cional ni por ninguna otra auto-
ridad de nivel inferior a ésta, 
salvo que así el Estatuto Orgá-
nico expresamente lo autorice 
y conforme a las restricciones 
en tiempo y cantidad mínima 
de votos requerida que el 
mismo establezca.  
…”  

 
5. El artículo 23 del Reglamento del Con-

sejo Institucional, establece que:  
 

“Artículo 23 
Las Comisiones Permanentes 
y especiales podrán hacerse 
asesorar por técnicos o espe-
cialistas de todas las instan-
cias institucionales. 
Las diferentes direcciones de 
departamentos, escuelas, y 
coordinaciones de unidades, 
deberán dar las facilidades ne-
cesarias para que su personal 
brinde la asesoría solicitada.” 

 
6. El Consejo Institucional acordó en la Se-

sión No. 3163, artículo 12, del 25 de 
marzo de 2020, solicitar apoyo a la Ofi-
cina de Asesoría Legal, para identificar 
los ajustes específicos que requiere cada 
uno de los reglamentos vigentes en la 
Institución, en cumplimiento del encargo 
hecho por la Asamblea Institucional Re-
presentativa, en la Sesión Ordinaria No. 
94-2018 para atender el acuerdo del III 
Congreso Institucional referente a los 
Campus Tecnológicos en el ITCR.  

 
7. Mediante oficio R-1110-2020 del 28 de 

octubre 2020, dirigido a la Comisión de 
Planificación y Administración, se hace 
llegar el primer informe que contiene la 
propuesta de modificaciones de forma, 
específicamente en 30 reglamentos insti-
tucionales, en seis áreas diferentes, con 
revisión al 20 de octubre 2020. 
  



 
8. La Comisión de Planificación y Adminis-

tración en su reunión No. 897, realizada 
el 29 de octubre de 2020, dispuso segre-
gar los reglamentos que requieren refor-
mas, según propuesta del oficio R-1110-
2020, atendiendo la competencia de cada 
una de las Comisiones Permanentes del 

Consejo Institucional, y asignando conse-
cuentemente lo correspondiente a los 
““Lineamientos Institucionales para la 
Gestión del Riesgo en el ITCR: SEVRI- 

 

 
TEC”,” a la Comisión de Planificación y 
Administración.  

  
9. En el oficio R-1110-2020 se indica, según 

la revisión efectuada a los “Lineamientos 
Institucionales para la Gestión del Riesgo 
en el ITCR: SEVRI-TEC”, lo siguiente: 

 
 
 

Nombre del re-
glamento  

Cantidad 
art. a modi-
ficar (NO-

TAS)  

Artícu-
los  

Texto original  Texto a modificar  

Lineamientos Insti-
tucionales para 
la Gestión del 
Riesgo en el 

ITCR: SEVRI-
TEC  

Once    ORIGEN DE LA PRO-
PUESTA  
Párrafo 7  
La base de los cambios 
radica en los resultados 
de dos talleres sobre la te-
mática del SEVRI, organi-
zados por la Comisión 
Institucional de Control In-
terno (CICI), en conjunto 
con la Unidad Especiali-
zada de Control Interno 
(UECI-OPI), efectuados 
en la Sede Central y en la 
Sede San Carlos del 
ITCR, en el mes de Julio 
del 2008.  

NOTA:   
La Unidad Especializada 
de Control Interno ha ela-
borado un reglamento del 
proceso del sistema de 
control interno, la cual 
está en consulta en la Ofi-
cina de Asesoría Legal. La 
misma se estaría entre-
gando al Consejo Institu-
cional aproximadamente 
en el mes de octubre del 
2020, por lo que una vez 
que sea aprobado, este 
será derogado.   

      MARCO ORIENTADOR 
PARA EL ESTABLECI-
MIENTO DEL SEVRI-
TEC   
Participantes en la gestión 
de riesgo  
Párrafo      
  
La etapa de valoración es-
tará a cargo de grupos 
consultivos que serán 
conformados o designa-
dos por el Rector, Vice-
rrector, Director de Sede 
o Centro Académico se-
gún corresponda.  
  
En la etapa de definición 
de respuestas al riesgo 
participarán los grupos 
consultivos, el titular de 

  



 
cada una de las Vicerrec-
torías y Sedes, Consejo 
de Rectoría y en última 
instancia el Consejo Insti-
tucional.  

 

 
 
10. El artículo 12 del Reglamento de Norma-

lización Institucional establece que, 
cuando se trate de una solicitud de crea-
ción, modificación o derogatoria de un re-
glamento general, la Comisión Perma-
nente del Consejo Institucional a la que 
se le delegue su estudio, deberá dictami-
nar sobre su procedencia, y, solamente 
en el caso de reformas parciales que no 
impliquen cambios sustanciales en la nor-
mativa, dicha Comisión podría dar curso, 
ella misma, al trámite de análisis y dicta-
men de la reforma.   
 

11. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración conoció y analizó, en la reunión 
970-2022 del 05 de mayo de 2022, la in-
formación consignada en el resultando 
anterior y dictaminó lo siguiente: 

 
 

“Resultando que:  
 
1. Mediante Sesión Ordinaria 

No. 2588, artículo 10, del 28 
de noviembre del 2008, el 
Consejo Institucional 
aprobó los “Lineamientos 
Institucionales para la Ges-
tión del Riesgo en el ITCR: 
SEVRI-TEC”. 
 

2. Mediante el oficio R-1110-
2020 el señor Rector reco-
mienda al Consejo Institu-
cional modificar los “Linea-
mientos Institucionales para 
la Gestión del Riesgo en el 
ITCR: SEVRI-TEC”, para 
atender el acuerdo de la 
Asamblea Institucional Re-
presentativa de la Sesión 
Ordinaria 94-2018. 

 
Considerando que: 
 

1. La revisión efectuada del 
texto de los “Lineamientos 
Institucionales para la Ges-
tión del Riesgo en el ITCR: 
SEVRI-TEC”, permite com-
probar que, no es proce-
dente acoger la recomenda-
ción del oficio R-1110-2020 
de modificar el texto del pá-
rrafo 7, por cuanto se trata 
de la reseña de un hecho 
histórico que no puede ser 
variada para mantener fide-
lidad con la realidad acae-
cida, más si es oportuna la 
sugerencia planteada para 
los otros dos párrafos con el 
fin de armonizarlos con la 
reforma estatutaria sobre 
Campus Tecnológicos y 
Centros Académicos. 

 
 
Se acuerda: 
 
a. Recomendar al pleno del 

Consejo Institucional que se 
modifiquen los párrafos si-
guientes de los “Lineamien-
tos Institucionales para la 
Gestión del Riesgo en el 
ITCR: SEVRI-TEC”, de ma-
nera que sus textos sean: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Texto vigente Texto propuesto 

… 
MARCO ORIENTADOR PARA EL ESTA-
BLECIMIENTO DEL SEVRI-TEC 
… 
Participantes en la gestión de riesgo 
… 
 
La etapa de valoración estará a cargo de 
grupos consultivos que serán conforma-
dos o designados por el Rector, Vicerrec-
tor, Director de Sede o Centro Acadé-
mico según corresponda 
 
En la etapa de definición de respuestas al 
riesgo participarán los grupos consulti-
vos, el titular de cada una de las Vicerrec-
torías y Sedes, Consejo de Rectoría y en 
última instancia el Consejo Institucional 
… 

… 
MARCO ORIENTADOR PARA EL ESTA-
BLECIMIENTO DEL SEVRI-TEC 
… 
Participantes en la gestión de riesgo 
… 
 
La etapa de valoración estará a cargo de 
grupos consultivos que serán conforma-
dos o designados por el Rector, Vicerrec-
tor, Director de Campus Tecnológico 
Local o Centro Académico según corres-
ponda 
 

En la etapa de definición de respuestas al 
riesgo participarán los grupos consulti-
vos, el titular de cada una de las Vicerrec-
torías, Campus Tecnológicos Locales y 
Centros Académicos, Consejo de Rec-
toría y en última instancia el Consejo Ins-
titucional 
… 

 
 
 

a. Resolver que esta re-
forma parcial no es sus-
tancial en la normativa, 
por cuanto no requiere 
del dictamen técnico de 
alguna Comisión Ad-hoc 
o de la Oficina de Planifi-
cación Institucional.” 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración ha recomendado que se modifi-
quen algunos párrafos de los “Lineamien-
tos Institucionales para la Gestión del 
Riesgo en el ITCR: SEVRI-TEC”, con el fin 
de armonizarlos con la estatutaria sobre 
Campus Tecnológicos y Centros Acadé-
micos, según el siguiente detalle: 

 
 

Texto vigente Texto propuesto 

… 
MARCO ORIENTADOR PARA EL ESTA-
BLECIMIENTO DEL SEVRI-TEC 
… 
Participantes en la gestión de riesgo 
… 
 
La etapa de valoración estará a cargo de 
grupos consultivos que serán conforma-
dos o designados por el Rector, Vicerrec-
tor, Director de Sede o Centro Acadé-
mico según corresponda 
 
 

… 
MARCO ORIENTADOR PARA EL ESTA-
BLECIMIENTO DEL SEVRI-TEC 
… 
Participantes en la gestión de riesgo 
… 
 
La etapa de valoración estará a cargo de 
grupos consultivos que serán conforma-
dos o designados por el Rector, Vicerrec-
tor, Director de Campus Tecnológico 
Local o Centro Académico según corres-
ponda 
 



 

En la etapa de definición de respuestas al 
riesgo participarán los grupos consulti-
vos, el titular de cada una de las Vicerrec-
torías y Sedes, Consejo de Rectoría y en 
última instancia el Consejo Institucional 
… 

En la etapa de definición de respuestas al 
riesgo participarán los grupos consulti-
vos, el titular de cada una de las Vicerrec-
torías, Campus Tecnológicos Locales y 
Centros Académicos, Consejo de Rec-
toría y en última instancia el Consejo Ins-
titucional 
… 

  

2. Acoger positivamente la recomendación 
de la Comisión de Planificación y Adminis-
tración reseñada en el considerando ante-
rior, por cuanto permite al Consejo Institu-
cional dar cabal cumplimiento al acuerdo 
de la Asamblea Institucional Representa-
tiva de la Sesión Ordinaria No. 94-2018, 
en los “Lineamientos Institucionales para 
la Gestión del Riesgo en el ITCR: SEVRI-
TEC”. 

 
 
SE ACUERDA: 

 

a. Modificar los siguientes párrafos de los “Li-
neamientos Institucionales para la Gestión 
del Riesgo en el ITCR: SEVRI-TEC”, para 
asegurar la correcta implementación de 
los términos referidos a Campus Tecnoló-
gicos y Centros Académicos, en atención 
al acuerdo de la Asamblea Institucional 
Representativa de la Sesión Ordinaria No. 
94-2018, de manera que su texto se ajuste 
como se detalla:  
 

… 
 
MARCO ORIENTADOR PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DEL 
SEVRI-TEC 
… 
Participantes en la gestión de 
riesgo 
… 
 
La etapa de valoración estará a 
cargo de grupos consultivos que 
serán conformados o designa-
dos por el Rector, Vicerrector, 
Director de Campus Tecnológico 
Local o Centro Académico se-
gún corresponda 
 

En la etapa de definición de res-
puestas al riesgo participarán los 
grupos consultivos, el titular de 
cada una de las Vicerrectorías, 
Campus Tecnológicos Locales y 
Centros Académicos, Consejo 
de Rectoría y en última instancia 
el Consejo Institucional. 
… 

 

b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, o los 
extraordinarios de aclaración o adición, en 
el plazo de diez días hábiles, ambos pos-
teriores a la notificación del acuerdo.  Por 
así haberlo establecido la Asamblea Insti-
tucional Representativa, es potestativo del 
recurrente interponer ambos recursos o 
uno solo de ellos, sin que puedan las au-
toridades recurridas desestimar o recha-
zar un recurso, porque el recurrente no 
haya interpuesto el recurso previo. 

 
c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3263, Artículo 11, del 11 de mayo de 
2022.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 


